
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO 
“SERVICIOS DE ATENCIÓN A MAYORES DEPENDIENTES EN CENTROS DE DIA 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)”. 
 

Número de Expediente: A/SER-011390/2025 

El objeto de este contrato consiste en prestar una atención integral centrada en la 
persona, de los usuarios asignados, en el ámbito de la autonomía personal y la atención a 
las personas en situación de dependencia. Respondiendo a sus necesidades individuales 
con un alto componente preventivo y rehabilitador, al tiempo que constituye un apoyo a 
los cuidadores principales. 

 
El Servicio se lleva a cabo mediante el desarrollo de un programa de atención integral 
individualizada que se centra en todas aquellas facetas en las que una persona mayor 
dependiente puede encontrar carencias (atención integral centrada en la persona). 
 
El Servicio se debe prestar necesariamente por personal cualificado con las categorías 
profesionales de médico, enfermero/a, terapeuta ocupacional, fisioterapeuta, técnicos en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería / Gerocultores, y conductor, para conseguir los 
objetivos más específicos del mismo, a saber: 

 
 Proporcionar una atención integral centrada en la persona, para mejorar la calidad 

de vida de las personas mayores dependientes que necesitan un Centro de Día.  

 Prevenir la progresión de situaciones de deterioro físico y psíquico intentando 
prevenir la dependencia de los usuarios. 

 Conservar y recuperar, si es posible, la autonomía personal. 

 Potenciar la permanencia de la persona mayor dependiente en la comunidad, 
evitando y/o retardando su institucionalización. 

 Paliar/o evitar la sobrecarga familiar, permitiendo a los familiares que sigan con su 
vida laboral y social. 

 Dar información, formación y apoyo a los familiares que conviven o cuidan a 
personas dependientes.  

 Favorecer la integración de personas que por su situación de dependencia no 
pueden disfrutar de actividades comunitarias. 

 Fomentar la ayuda mutua y la participación evitando la pasividad y el aislamiento. 
 
La Agencia Madrileña de Atención Social entre sus recursos propios, carece de medios 
personales adecuados para cubrir las necesidades de estos servicios, puesto que no 
existe personal adscrito a los centros de las categorías profesionales que se precisan 
para su realización y, en cuanto al resto del personal de la Agencia Madrileña de Atención 
Social, en la actualidad todos los trabajadores de estas categorías profesionales están 
desempeñando puestos de trabajo adscritos a centros en los que la prestación de sus 
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Ref: 08/606699.9/25



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

servicios es imprescindible y necesaria. En consecuencia, la falta de disponibilidad de 
medios personales adecuados en este organismo para prestar los citados servicios 
justifica acudir a la contratación pública. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR-COORDINADOR DE CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES 
 
 
 
 

     Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 
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